
CIRCULAR DEL CONSELLER DE JUSTICIA, INTERIOR Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, de 28 de abril de 2006

Ante  las  dudas  suscitadas  en  relación  con  la  interpretación  de  la  Disposición 
Transitoria del Decreto 80/2004, de 14 de mayo y el artículo 2.3 del Decreto 34/1999, 
de 9 de marzo  y de conformidad  con lo previsto  en la Disposición  Final  Primera  del 
mismo.

Considerando lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 153/2005 de 28 de octubre 
por el que se aprueba el Reglamento orgánico y Funcional de la Conselleria de Justicia, 
Interior y Administraciones Públicas, se dictan las siguientes,

INSTRUCCIONES EN RELACIÓN CON LA JORNADA ESPECIAL DE VERANO

1 La previsión que efectúa la Disposición Tranistoria de reducción de cómputo 
horario desde el 1 de mayo hasta el 31 de octubre viene referida a la hora y 15 
minutos que especifica el párrafo anterior de la misma y únicamente es aplicable a 
la  parte  del  horario  que no sea  de  obligada  permanencia  en los  términos  que 
determina el artículo 4 del Decreto.

2 De otra parte,  y al margen de lo anterior,  la jornada de verano,  tal y como 
claramente regula el artículo 2.3 del decreto, se realizará desde el 1 de junio al 30 
de septiembre, reduciéndose la jornada en dos horas y media semanales.

3 En consecuencia, la reducción horaria a aplicar en cómputo semanal durante 
los meses de mayo a octubre de 2006, quedará como sigue:

λ Mayo 2006.  - Se reduce 1 hora y 15 minutos en la parte del horario que 
no sea de obligada permanencia. La jornada será de 38,45 o 36,15 horas 
semanales en función de que la ordinaria fuera de 40 o 37,30 horas.

λ 1 de junio a 30 de septiembre 2006.  - Se reduce 1 hora y 15 minutos 
en la parte del horario que no sea de obligada permanencia,  teniendo en 
cuenta la jornada especial de verano prevista en el artículo 2.3 del Decreto 
34/1999. La jornada será de 36,15 o 33,45 horas semanales en función de 
que la ordinaria fuera de 40 o 37,30 horas.

λ Octubre de 2006.  - Se aplicará de forma idéntica que en el mes de mayo 
de 2006.

Valencia, a 28 de abril de 2006

EL CONSELLER DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (sic)

Miguel I. Peralta Viñes


